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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

16IBR m1sCiudad de ¡/éxico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, con fundamenlo en los articulos'1, 2, 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,
21, 27 ÍÍacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamenlo; hab¡endo anal¡zado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-1232-SOT-501, relac¡onado con la denuncia c¡udadana presentada
en este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 1 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Cjudad de México, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como informac¡ón conf¡denc¡al denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumpl¡m¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso de suelo), construcr¡ón (ampl¡ación), amb¡ental
(emisiones sonoras y de part¡culas a la atmosfera) y establecimientos mercantiles, por las actividades que se
realizan en los predios ubicados en Carretera Picacho Ajusco números 1372 y 1374, Colonia Ampliación Miguel
Hidalgo 4" Secc¡ón, Alcaldia Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizó reconocimiento de hechos, sol¡citudes de información, y de
visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a ¡a persona denunc¡ante sobre dicha diligencia,
en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamenlo. ------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificación y

uso de suelo), construcción (ampl¡ación), ambiental (em¡s¡ones sonoras y de particulas a la atmosfera) y

establecimientos mercantiles, como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para la alcaldía
Tlalpan, la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, ambas para la Ciudad de México y
el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de Méx¡co y sus Normas Técnicas Complementar¡as

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón y uso de suelo), construcc¡ón (ampliación), ambiental
(emis¡ones sonoras y de part¡culas a la atmosfera) y establecimientos mercant¡les.

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se constató la

existencia dos pred¡os marcados con los números 1372 y 1374: al respecto, eo el predio número 1374, se
constató un ¡nmueble de dos niveles, en el cual se encont¡ó en funcionamiento un establec¡miento mercant¡l
denominado "BACHOCO", con giro de venta y almacenam¡ento de pollo en refrigeración; por otra parte. en el
predio número 1372, se observó un cuerpo constructivo de 2 niveles en obra negra sin exh¡bir letrero con datos del
Registro de l\¡anifestación de Construcc¡ón

Ahora bien, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normat¡v¡dad apl¡cable, se t¡ene que estos fueron
investigados con antelación en esta Subprocuraduria en el expediente PAOT-2018-1 16-S0T-45, derivado de la
presentación de una denunc¡a c¡udadana, el cual fue conclu¡do medianle resoluc¡ón administrat¡va de fecha 7 de
febrero de 2019, en la que se concluyó lo s¡gu¡ente

()
A los predios ubicados en Carretera Picacho Ajusco número 1372 y 1374, Colon¡a Ampl¡ac¡ón Miguel
Hidalgo 4a Secc¡ón, Alcatd¡a Tlalpan, les corresponde la zonit¡cación PE (PreseNac¡ón Ecológica), en donde
el uso de suelo para compra-venta de productos parecederos, rastms, frigorificos, bodega y
almacenamienlo no aparecen como permiüdos, conforme al Programa Delegacional de Desanollo
Urbano vigente en fbhan. ---------
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3. Conesponde al lnst¡tuto de Verificac¡ón Admin¡strat¡va de la C¡udad de México: ----------

- Conctuir el proced¡m¡ento de visita de verif¡caciÓn con número de exped¡ente

INVEADF/OV\DUYUS/0263/2017. med¡ante ta emisión de resolución administrat¡va ¡nstaurado al
predio ub¡cado en Carretera Picacho Ajusco número 1371. Colon¡a Ampl¡ación M¡guel Hidalgo 4"

Sección, Alcaldla Tlalpan

- lnsrumentar visila de veif¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las act¡vidades

de bodega y almac1nam¡ento de cajas de productos perecederos, en el predio ub¡cado en Carretera
Picacho Ajusco número 1372, Colonia Ampl¡aciÓn Miguel Hidalgo 4" secc¡ón, Alcaldía Tlalpan ---

En ambos caso ¡mponer las med¡das cautetares y sanciones que conlorme a derecho procedan, hasta en

tanto se respeten ,as dispos,biones apl¡cables en mateia de desanollo utbano, por Ser asUnto de su

competencia, de conform¡dad con los anículos 53, apadado B numeral 3 inciso b) fracc¡ón lll de la

Constitución Pol¡t¡ca de ta C¡udad de México, 42 Íracc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías y 7 apañado A

fracc¡ón t ¡nc¡so d) de ta Ley det lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón Administrat¡va, ambas de la C¡udad de México. ----
-t 4. Corresponde a la D¡rección GeneralJuríd¡ca y de Gob¡erno de la Alcaldía Tlalpan

Respecto at pred¡o ubicado en Carretera Picacho Aiusco nún erc 1374, Colonia Ampl¡ac¡Ón M¡guel

Hidalgo 4a Secc¡ón. Alcald¡a Tlalpan, conclu¡r conforme a derecho los procedimientos en materia de

establecimiento mercanül números ÍLP/DJ/SVR/VA'EM/691/2O13 y TLP/DJ/SVR/VA'

EM/21/2017

Por cuanto hace al predio ubicado en Carretera Picacho Aiusco número 1372, Colon¡a AmpliaciÓn

Miguel H¡dalgo 4a Sección, Alcaldia Tlalpan, instrumentar Visita de verificación en materia de

construcción, por las act¡v¡dades construct¡vas de obra nueva sin Registro de Mani¡estación de

Construcción, e ¡mponer las med¡das de seguridad y sanc¡ones aplicables que conforme a derecho

correspondan

5. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desanollo Ubano de la Alcaldía Tlalpan. cons¡derar ante
una soticitud de los desarrolladores de Regisfro de Obra Ejeculada y/o Acuerdo de Regularización
para los inmuébles ubicados en Carretera Picacho Ajusco números 1372 y 1374, Colonia Ampliacón
M¡guel Hidalgo 4a Secc¡ón, Alcaldía Tlalpan, negar su autoización. hasta en tanto se cumpla con las
disposrciores que establece el Reglamento deconstrucc¡ones para la Ciudad de México y Programa
Detegac¡onal de Desanollo lJrbano vigente en Tlalpan, de conform¡dad con los añículos 53 apaftado A.

h

CIUDAD DE M EXICO

En materia de construcción hacer efectivo e, estado de clausura conforme a la ResoluciÓn

Admin¡strat¡va número JIJDEMC/2797/2016, e ¡nstrumentar /as ácclones procedentes para la

reposic¡ón de serros a electo de que se cumpla con el Reglamento de Construcciones para la

C¡udad de Méx¡co.

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, en el
predio número 1371 objeto de ¡nvest¡gación, se conslátó la ex¡stencia de un inmueble de dos niveles
edificado en su totalidad y donde opera un establecimiento mercantil con g¡ro de venta y
almacenam¡ento de pollo en refrigeración. ---^----------------

En et interior del predio núñero 1372, se constató un cuerpo constructivo de dos niveles en obra negra.

en la pafte posterior del pred¡o, en el cual se real¡zaban activ¡dades de construcc¡Ón correspond¡entes a la

ampl¡ación det menc¡onado, mientras que en la patTe frontal del pred¡o se llevaban a cabo actiu¡dades de

excavac¡ón, cabe señalar que al momento de las d¡tigenc¡as no se observó letrero con datos de Reg¡stro de

Man¡festac¡ón de Construcc¡ón. Es ¡mpoiante menc¡onar que se obseNaron cajas de refr¡gerac¡ón, s¡m ares

a las que se encuentran en el pred¡o número 1374.
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nÚmero 12 fracciÓn ll y aparfado B ¡nciso a) fracción XVtl de la Constituc¡ón Potítica de ta C¡udad de México.
29 tracciÓn ll, 32 fracciones ll y lll y 71 fracc¡ón ttl de la Ley Orgánica de Atcaldías de la Ciudad de Méx¡co,
72 del Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡c

Ciudad de México

En virtud de lo anlerior, se entenderá como resultado de la investigac¡ón lo señalado en la c¡tada resolución a fin de
evitar duplicidad de actuaciones, atend¡endo a los princ¡p¡os de s¡mpl¡ficación, ag¡lidad y economía que rigen los
procedim¡entos de esta Procuraduría, con fundamento en el articulo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. '.-**-**
La Resoluc¡ón Administrativa, dictada en fecha 7 de febrero de 20'19, dentro del expediente PAOT-2o18-1 '16-S0T-

45, se cons¡dera como información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acc€so a la lnformación
Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, dicha resoluc¡ón puede ser consultada en la página de esta
Procuraduría http://www. paot.org. mx/sasdo2/ficheros/acuerdos/ac_pub/963_RESOL_SOT_4s_JEGG. pdf; o b¡en, a
través de la Unidad de Transparenc¡a de esla Entidad. -------------

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za
de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicáción supletoria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ¡enlemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de

sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

ll_ll_illi-ll--l-l-l-------.-.--:---:r-.-------.----- ; ; ; ü ; Lü; -.---------::----.---.-.----- ::-.-.--.--------.--...--.---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. --
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su ar¿hivo y

resguardo.

Asi lo proveyó y flrma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la

Procuraduría Ambiental y del erritorial de la C¡udad de México. -----------

( ..)

El expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo anterior, de conform¡dad con lo previsto en el artículo 95
últ¡mo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
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